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D E L A PROVINCIA D E L E O N , 
del Martes 25 de Marzo de 1834-
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real orden aclaratoria del decretó de16 de Febrero sobré Milicia 
Urbana, con varias disposiciones del Sr. Subdelegado de Fomento. 

- Subdelegacion principal del Fomento de la Provincia de 
j L e o n . z r A consecuencia de dudas ocurridas para el alistamiento 

y organización de l a M i l i c i a U r b a n a en M a d r i d se espidió en 10 
¡ del corriente la siguiente. 

" E x c m o . S e ñ o r : contestando á la consulta que V". E . me ha
ce sobre varias dudas que han ocurr ido en el alistamiento de l a 
M i l i c i a Urbana , repe t i ré á V . E . aqui el acuerdo que V . E . mis
mo ha o idó del Consejo de Min i s t ros , á que con motivo de otras 
ocurrencias de igual especie fue citado esta mañana . ~ E l decreto 
ÚQ 16 de Febrero no ha sido modificado sino en su a r t ícu lo i .8 , 

jj estendiendo á los pueblos de 5 0 0 vecinos el beneficio de la insti
tuc ión de M i l i c i a Urbana , limitado á los de 7 0 0 , y la estiende 
asimismo á las capitales de partido cualesquiera que sea su po
b l ac ión , y á la aglomeración de cotos y parroquias en ciertas pro-
v i n c i a s . m Y en su a r t í cu lo 2.0 estendiendo la facultad de ser ins
criptos en este cuerpo todos los individuos que reúnan los requisi
tos de la ley, en lugar de limitarse á 1 por 100 de la población. — 
Estos requisitos están fijados en el a r t í cu lo 4.0 de dicho decreto 
de 16 de Febrero. E l 5.0 es una esplicacion ó ac larac ión necesa
ria del 4.0, y por consiguiente deben mirarse los dos como for
mando uno, ó como haciendo él ú l t imo el complemento del p r i 
mero. A s i los dependientes de las casas de comercio, los famiJia-
res de los Grandes, los empleados & c . solo serán definitivamente, 
inscriptos en la M i l i c i a Urbana , en cuanto reúnan las condiciones 
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prevenidas en e l los ; lo cual es igualmente aplicable á los hijos de 
los que las reúnan en los té rminos a l l i fijados si por otro lado no 
están unos ú otros comprendidos en las escepciones del a r t í cu lo . 
ü.1 ~ E n cuanto á la escarapela, en E s p a ñ a no se conoce otra 
que la nacional , y solo de ella p o d r á n usar los cuerpos de M i l i 
cia como los del Ejérc i to , r z Para acelerar el beneficio de la ins
t i tución puede el Ayuntamiento considerar desde luego coma de
finitivamente alistados á los que notoriamente tengan las cond i 
ciones de la l e y , . y proceder sin tardanza á su organizac ión h a 
ciendo otro tante en seguida á la dé los d e m á s , previo el 'examen 
de sus circunstancias en los términos prevenidos en.ella. L a REINA 
Gobernadora quiere que estos trabajos se prosigan y completen 
sin alzar mano, pues el honroso entusiasmo de esta heroica v i l l a 
exige que no se dilate un alistamiento que debe tranquilizar á los 
leales, y reprimir las maquinaciones de los enemigos def Trono y 
del orden p ú b l i c o . ~ L a REINA Gobernadora, á quien he dado 
cuenta del acuerdo de su Consejo de Ministros sobre estos p u n 
tos, me manda prevenirlo asi á V . E . como de su Rea l orden lo 
egecuto. Dios guarde á V". E . muchos años . M a d r i d 10 de Marzo 
de i<(j34. — B ú r g o s . ~ S r . Corregidor de esta heroica, v i l l a . ' , . 

Sirve de aclaratoria á los decretos anteriores, y con estos y 
aquella nada tienen ya que dudar las Autoridades para desde lue
go proceder á la formación de una ins t i tuc ión que debe ser m i 
rada como el principal apoyo de la tranquil idad de los pueblos 
fiados á su di rección. 

Pocos pueblos hay en la Provincia que se hallen en el caso 
de los 700 vecinos; pero ya hay algunos que estén en el de 500, 
otros que en el de tener Jueces de letras, y muchos que en el de 
formar Concejo., Ayuntamiento , Ju r i sd icc ión ó Hermandad unos 
con otros. Toidos pues, ó casi todos pueden tener esta ins t i tución 
que ha de servir para su propio bien y defensa. 

E n cuanto á los sugetos á quienes comprende, y que luégo 
deben ser declarados por inscriptos, puede calcularse que son to
dos aquellos que tuviesen una yunta p rop ia , pues estos es bien 
seguro que pagan al a ñ o mas de los l O O - r s . de con t r i buc ión , y 
los ganaderos que pasen de cien cabezas de todo ganado, y aun 
menos cabezas si es ganado mayor. Sobre todo la, prudencia y 
ju ic io de los individuos ante quienes se haga el alistamiento con 
arreglo al ar t ículo 3." del decreto de su creación inserto en el 
Bolet ín número 1 1 del Martes 18 del corriente. 
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- Formada la c o m p a ñ í a , tercio 6 sección, y al daf cuenta a esta 

SubdelegaciOn según previene el a r t i cu ló 3 1 , se d a r á noticia de 
las necesidades que para armar al cuerpo hubiere, para sostener 
el tambor ó c ó r n m ' para pagar su prest, equipo y vestuario. 

Todo lo espero del amor al orden y tranquil idad de unos es
pañoles á quienes la alternativa de males y bienes, de desgracias 
efectivas y esperanzas a l h a g ü e ñ a s , debe haber enseñado que sin 
paz , orden y tratrquilidad, ni las personas ni los bienes están se
guros, y son' aquellas el juguete y estos la presa de los malvados 
que se disfrazan con la máscara que les conviene tomar para 
apoderarse de lo agéno . Dios guarde á V . muchos años. L e ó n y 
M a r z o 19 de 1834. = Jacinto Manr ique . ^ r :Seño r Ed i to r del B o 
let ín oficial. 5 

'Circular de la Súbdelegacion d& Fomento sohre que las diligencias 
de sorteos se' autoricen por los Escribanos de Ayuntamiento ó por 

las personas que señala. 

Subdele'gácioiv principal dél Fomento de la Provinc ia de 
L e o n . ~ S e serv i rá V . mandar: imprimir én eT Bole t ín 'of ic ia l con 
la brevedad que exige el asunto la siguiente orden. 

Siendo infinitas las quejas que recibo de varios pueblos y 
.Ayuntamientos de esta Provincia de mi cargo, sobre los exo rb i 
tantes gastos que se les originan de la formación de espedientes 
de quintas y sorteos, he tenido á bien mandar, que con arreglo 
á lo prevenido en el a r t í cu lo i \ de la Rea l ordenanza de reem
plazos del Ejérci to de 27 de Octubre de 1 8 0 0 , se autoricen to
das estas diligencias por los Escribanos de los Ayuntamientos ó 
por uno de los numerarios en su defecto, y en falta de ambos por 
los'respectivos Fieles de fechos, y que solo en un estremó y apu
rado caso, se valgan las Justicias ó Ayuntamientos de Escribanos 
forasteros á los cuales únicamente se les sat isfarán 24 rs. por ca
da dia que acrediten formalmente haberse ocupado en el sorteo: 
prohibiendo absolutamente, á las Justicias que vayan á celebrar 
sus sorteos á otro pueblo que nó sea el suyo , exceptuando tan 
solo á aquellos que por cupos de décimas tengan que concurrir á 
los que se les seña len . 

L o que comunico á V . para los efectos indicados. Dios guar
de á V . muchos años . L e ó n 18 de Marzo de 1 8 3 4 , ^ J a c i n t o 
Manr ique . r z S r . Redactor del Boletín oficial» 



' í:1 

Orden aohre desiitUcion de Don José Custodio Gutiérrezvis i tador de 
Montes, con otras prevenciones á los Ayuntamientos sobre este ramo.'. 

Subdelegacion principal del Fomento ófi Ja Provincia de León. =z Sír
vase V-. insprtar en él'Boletín oficial de sú cargo, con la prontitud .que 
le sea posible'ía siguiente órd'ehi. : ' 

Habiendo tenido á bien el Sr. Director general de Montes y Plantíos 
del Reino, separar al visitador de los de esta Provincia D . José Custodió 
Gutiérrez, sin haber,nombrado.aún;quien le sucedaj loa Ayuntamientos 
-cuidarán..de, los respectivos á sus jurisdicciones, según y como se previe
ne en el ̂ artículo 13, título 2? sección j$ dé la Real orde^pza de Mon
tes, cuyo tenor es el'siguiente. " ,' . ' 

jjLa administración de los Montes de propios y comunes de los pue
blos que esté actualmente en mano de sus Ayuntamientos respectivos, cún-
tinuará al cuidado de estos, y sus productos se aplicarán á beneficio de 
los mismos propios ó vecindarios á que hoy deben pertenecer. Lo niísmb 
se hará con la administración y productos de los que se deslindaren y 
declararen sucesivamente de su respectiva pertenencia: todo con sugecioa 
por ahora á las resoluciones provisionales qüe tomaré l a Dirección, generál 
y á los Reglamentos locales que se formarán con mi Real aprobación." 

Todo lo que deberán observar los enunciados Ayuntamientos bajo la 
mas estrecha responsabilidad que se hará efectiva. Dios guarde á V . mu
chos años.. L é b n í o de Marzo de 1834. = Jacinto Manrique. == Señor Re
dactor del Boletín, oficial de esta Provincia. : 

ti 

E l Sr. Subdelegado de Fomento de esta Provincia ha dispuesto con 
fecha 19 del actual, que las Justicias de los pueblos de la misma captu
ren si pudiesen ser habidos á los sugetos cuyos nombres y señas se ex
presan á continuación.: . ". . 

Autonjo ,íos<;..;= José María., (alias) GUano. == Diego Mar l i l i , natural de Sar-
gautilla, edad 34 años, 5, pies, pelo castaño, ojos castaños, nariz larga, barba 
pora, color claro. = .Túan Carril, de Casas del Monte, ?>o años, 5 pies, pelo rojo, 
ojos castaños, barba y color claros.—Santiago Gómez, natural de Gayangos, edad 
j>8 años, 5 pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color claro.=zEpif*anio 
Rubio, de Mucien tes, edad 3 1 años, 5 pies, pelo negro, ojos pardos, nariz regular,bar-
ba clara , color tr ig i jcño.=Cándido Giménez, de. Cubas, edad años, S pies, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba color trigueño.=Fráncisco Carreta, de 
Abelda, a6 años , 5 pies, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba poca, co
lor blanco. = Jacinto Prado, de Valpalinas, 3a años , 4 P'l>s Y 8 pulgadas, pelo 
negro, ojos negros, nariz chica, color sano. = José. Blanco de He.rmeda, 26 años, 
S pies y 4 pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz chica, color trigueño—Gre
gorio G i l , dtt Zarz; , 27 años , 5 pies y 7 pulgadas, pelo negro, ojos castaños, na
riz regular, color buwrio. — Manuel Manso, de Montrillo, a'5 años.=:Victor Calvo, 
estatura regular.=sFranc.isco Mauricip, estatura.regular, color nioreno.^Francisco 
Fernandez, color bueno. = José. Coto. = Cesáreo Huertas. = Celedonio Obispo. = 
Valent ín Euobalo, de. Ganovillas, 26 años, estatura cumplida, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca. = Simón de San R o m á n , de. Navalmoral, a5 
años , i» pies, pelo castaño, cara redonda, ojos melados, nariz regular, barba lam
p i ñ a , color claro. =Antp,uio Ramón Bocatorta. == Antonio Joaquín Moreno. 

Lean Imprenta de Pedro Miñón. 


